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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 125/2025 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOBRE ENTIDADES Y OPERACIONES VINCULADAS DEL 

GRUPO CANAL DE ISABEL II” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en 

el apartado 10.17 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Pregunta 1: ¿Es suficiente con indicar en el DEUC “Sí” únicamente en el apartado α: Indicación global 

relativa a todos los criterios de selección? No encontramos incluido en la plataforma el modelo del 

DEUC. 

  

Respuesta 1: En el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) se incluye un 

formulario con orientaciones para cumplimentar el DEUC. Asimismo, en el anuncio del presente 

procedimiento de licitación publicado en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

consta publicado dentro del apartado “Documentación complementaria”, el archivo en formato XML 

referido al Modelo del DEUC. 

 

 

Pregunta 2: ¿La adscripción de los medios materiales (oficinas en los países indicados) debe realizarse 

en el momento de la presentación de la oferta o únicamente debe acreditarlo el propuesto 

adjudicatario? En el caso de que se deba indicar en el momento de la presentación de la oferta, ¿en 

qué sobre debe presentarse la documentación solicitada? 

 

Respuesta 2:  Efectivamente, la acreditación de los medios materiales deberá ser realizada por el 

licitador propuesto como adjudicatario, de conformidad con lo establecido en la cláusula 13 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).  

 

Pregunta 3: En relación con el punto 1.2 del apartado 2. Objeto y alcance del pliego de prescripciones 

técnicas, ¿por qué se establece que la cuantificación de los valores de mercado se ha de hacer desde 

el ejercicio 2018 si el primer año objeto de documentación es el 2025? 

 

Respuesta 3: En el punto 1.2 del apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) lo que se está 

solicitando es un análisis, justificación y cuantificación económica a valor de mercado de las actividades 

que el Grupo ha prestado a las entidades operativas radicadas en Latinoamérica durante los ejercicios 

2018 al 2025 (ambos inclusive), en referencia al contrato marco de Asistencia Técnica entre Canal 

Extensia y Canal Extensia América. El análisis se realizó hasta 2017, documento base de partida para 

completar los ejercicios indicados, del 2018 al 2025. Asimismo, tal y como se indica en dicho apartado 2 

del PPT el alcance de los trabajos objeto del contrato comprende los ejercicios fiscales 2025, 2026, 2027 

y 2028, y el ejercicio 2029 en el caso de prórroga de un año del contrato. 
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Pregunta 4: En relación con el apartado 3. Medios humanos y materiales del pliego de prescripciones 

técnicas en el que se indica que es obligatorio “disponer de oficina permanente durante la ejecución 

del contrato en España, Colombia, República Dominicana y Brasil”, se pide aclarar si dichas oficinas 

han de ser propias del adjudicatario o de su Grupo o se puede subcontratar a terceros en dichos países. 

 

Respuesta 4: De conformidad con lo indicado en el apartado 5.2.2 del Anexo I al PCAP, los licitadores 

deben contar con las oficinas permanentes referidas en dicho apartado siendo titulares de las mismas y 

acreditar su titularidad conforme a lo indicado en las letras a) y b) del citado apartado 5.2.2.  

 

Pregunta 5: En relación con el EXPEDIENTE 125/2025 para la contratación de los “Servicios de 

asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre entidades y 

operaciones vinculadas del Grupo Canal de Isabel II” queríamos plantear las siguientes consultas 

adicionales:   

• Número y tipología de operaciones vinculadas a documentar.  

• Número y tipología de análisis económicos a realizar, incluyendo la fecha de última 

realización / actualización de los mismos.  

Asimismo, aprovechamos para consultar si la repuesta a estas cuestiones será únicamente publicada 

en la web de contratación (en su caso, en qué apartado se pueden localizar exactamente) o también 

se recibirá una respuesta por esta vía del correo electrónico.  

 

Respuesta 5: 

 

En respuesta a lo solicitado, tenemos disponible para consultar en las oficinas centrales de Canal de 

Isabel II, S.A., M.P., la documentación en materia de precios de transferencia del Grupo Canal de Isabel 

II correspondiente al ejercicio fiscal 2023. Pueden solicitar cita previa, mandando un correo electrónico 

a las siguientes direcciones de correo electrónico:  cbaeza@canal.madrid y cgbellon@canal.madrid  

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el apartado 10.17 del Anexo I al PCAP, la contestación 

a las consultas se publica en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(https://contratospublicos.comunidad.madrid/). 

 
 

Pregunta 6 . -En relación con la convocatoria anunciada a licitación con número de expediente 125-

2025 (Servicios de asistencia técnica para la elaboración de la información y documentación sobre 

entidades y operaciones vinculadas del Grupo Canal de Isabel II) y en atención al apartado 10.17 del 

Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas del mismo nos gustaría hacer algunas preguntas y/o 

solicitudes al Canal de Isabel II para mayor aclaración. 

 

A continuación detallamos las cuestiones: 

mailto:cbaeza@canal.madrid
mailto:cgbellon@canal.madrid
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontratos-publicos.comunidad.madrid%2Fcontrato-publico%2Fservicios-asistencia-tecnica-elaboracion-informacion-documentacion-entidades-1&data=05%7C02%7Cacachozabalza%40canal.madrid%7C757daaace3704e90c85308de37efed0e%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C639009700775981231%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xqUl0RX%2B%2Ba5Ce4NfoYen71nNjmcxviHVWfkxrpBXMFo%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcontratos-publicos.comunidad.madrid%2Fcontrato-publico%2Fservicios-asistencia-tecnica-elaboracion-informacion-documentacion-entidades-1&data=05%7C02%7Cacachozabalza%40canal.madrid%7C757daaace3704e90c85308de37efed0e%7C6663f50ac2ba4803add153088f9d4cab%7C1%7C0%7C639009700775981231%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=xqUl0RX%2B%2Ba5Ce4NfoYen71nNjmcxviHVWfkxrpBXMFo%3D&reserved=0
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1. Solicitar el informe de precios de transferencia del Grupo Canal Isabel II del ejercicio 2023 y 

2024 si estuviera disponible (en atención a la sección 5 del Pliego técnico). 

2. En el caso de la asistencia a los distintos países (Colombia, República Dominicana, Ecuador, 

Panamá, Uruguay y Brasil) confirmar el apoyo necesitado, esto es, si se deberá realizar la 

documentación de precios de transferencia de cada entidad atendiendo a los requisitos 

establecidos en las normativas locales y, además, cumplir con aquellas obligaciones de 

información y declaraciones de formularios locales según el caso. 

3. Si bien se ha observado en el Anexo I del Pliego de prescripciones técnicas que existen 

entidades en activo en Ecuador y Uruguay, no observamos que se especifiquen en el apartado 

2 “Objeto y alcance del contrato” dichas entidades. A este respecto, confirmar si las entidades 

situadas en ambos países son objeto de la prestación de servicios en materia de precios de 

transferencia. 

4. Para el caso de la documentación de precios de transferencia de las entidades españolas, 

según se comenta en el apartado 1 del Pliego técnico, aunque existe un grupo de consolidación 

fiscal, y por tanto, no existir obligación de documentación en materia de precios de 

transferencia, se desea realizar dicha documentación como buena práctica. A este respecto, 

querríamos saber cuántas entidades españolas son las que realizan operaciones vinculadas y 

cómo se desea estructurar sus documentaciones de precios de transferencia, es decir, i) si un 

único documento de obligado tributario para todas las entidades españolas o ii) para cada 

obligado tributario una documentación de precios de transferencia específica. 

5. En relación con la asistencia con el Modelo 231 (Información país por país – Country by 

country) querríamos saber con detalle qué información financiera y contable se facilitaría de 

cara a su cumplimentación.  En concreto querríamos saber: 

a. Cómo se realiza la consolidación contable. 

b. Confirmar que la matriz última está en España. 

c. Confirmar que la totalidad de la presencia internacional es la siguiente: Colombia, 

República Dominicana, Ecuador, Panamá, Uruguay y Brasil. 

d. Detalle sobre la información financiera utilizada en años anteriores para la realización 

del Modelo 231 (por ejemplo, si existe sabana de consolidación o, si por el contrario, 

se realiza el modelo basándose en las cuentas anuales individuales de cada entidad 

nacional e internacional, información sobre el número de empleados medios y totales 

o el importe pagado del impuesto sobre sociedades, etc.). 

6. Nos gustaría verificar cuándo se debe presentar la documentación acreditativa de cada uno de 

los puntos mencionados en el Anexo I del Pliego administrativo. ¿Deben estar para la fecha 

del 29 de diciembre o eso se entrega de manera posterior? 

 

Respuesta 6: 

Punto 1: De conformidad con lo indicado en el apartado 5 “Información disponible” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, tenemos disponible para consultar en las oficinas centrales de Canal de Isabel 
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II, S.A., M.P., la documentación en materia de precios de transferencia del Grupo Canal de Isabel II 

correspondiente al ejercicio fiscal 2023. Pueden solicitar cita previa, mandando un correo electrónico a 

las siguientes direcciones de correo electrónico: cbaeza@canal.madrid y cgbellon@canal.madrid 

 

Punto 2: Confirmamos que los países que a día hoy tienen como obligación la presentación de la 

documentación relativa a Precios de Transferencia atendiendo a los requisitos establecidos en las 

normativas locales y, además, cumplir con aquellas obligaciones de información y declaraciones de 

formularios locales son; Colombia, República Dominicana, Panamá y Brasil, y así se refleja en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas, apartado 2. 

 

Punto 3: Confirmamos que a día de hoy no son objeto de la prestación de servicios en materia de precios 

de transferencia. 

 

Punto 4: Las entidades españolas son; Canal de Isabel II (Ente Público), Canal de Isabel II, S.A., M.P., Canal 

Extensia, S.A.U. y Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., cuya documentación se detallaría en un único 

documento de obligado tributario para todas las entidades españolas. 

 

Punto 5: 

a) La información se extrae de la herramienta corporativa de consolidación y reporting del Grupo 

(SAP_BPC). La tarea de recopilación de la información financiera se realiza desde la Dirección 

Financiera de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en España, también se comprueba de acuerdo con la 

información de las cuentas anuales individuales, y en lo referente a los pagos sobre impuesto de 

sociedades se pide directamente a cada una de las sociedades. 

b) La matriz última está en España. 

c) La presencia internacional es en Colombia, República Dominicana, Panamá y Brasil conforme a 

lo indicado en el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

d) Los datos se encuentran el SAP-BPC. 

 

Punto 6: La forma y el contenido de la oferta que debe presentar el licitador se establece en la cláusula 

11 del PCAP y el número de sobres a presentar es el referido en el apartado 10.14 del Anexo I al PCAP. 

Cabe indicar que en lo relativo a la documentación acreditativa de los criterios técnicos de valoración 

cuantificables con fórmulas, nos remitimos a la respuesta a la pregunta 7 referida a continuación. 

 

 

Pregunta 7.- En relación con los criterios técnicos – Anexo II bis (criterios técnicos cuantificables) del 

Pliego administrativo: En relación con los CV de los responsables del servicio, ¿pueden confirmar si en 

el Anexo II bis únicamente debemos identificar/nombrar a los responsables y que los CV completos 

deben presentarse posteriormente, una vez aceptada la oferta, conforme a lo indicado en la Cláusula 

13.4 y en el apartado 5 del Anexo I? ¿O se debe presentar ya completo los CVs? 

  

 

mailto:cbaeza@canal.madrid
mailto:cgbellon@canal.madrid
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Respuesta 7: En relación a los criterios técnicos cuantificables con fórmulas deben presentar en su oferta 

(en el Sobre nº 3) tanto el Anexo II Bis completo como los Currículum Vitae de los perfiles propuestos 

que serán objeto de valoración, tal y como se indica expresamente y claramente en el apartado 8 A) 2 

del Anexo I al PCAP (ver pág 61) y en la Nota 2 del propio Anexo II Bis. Los Currículum Vitae que presenten 

deben contener lo indicado en dicho apartado y en dicha nota. 

 

Pregunta 8:  

1. Informar si ha habido (o se espera que haya) cambios significativos en las principales 

operaciones vinculadas realizadas por el Grupo respecto al ejercicio fiscal 2023. 

 

2. Informar si ha habido (o se espera que haya) cambios en la composición del grupo de 

consolidación fiscal español respecto al ejercicio fiscal 2023. 

 

3. Informar si hay entidades residentes en España fuera del grupo de consolidación fiscal que 

tengan obligación de elaborar la documentación. 

 

4. Aportar principales operaciones vinculadas (incluyendo contrapartes e importes) de cada 

una de las entidades dentro del alcance del proyecto más recientes disponibles, es decir, 

2024 y, si está disponible, 2025 (hasta la fecha). 

 

5. Indicar cuántos análisis económicos se estiman necesarios para las operaciones vinculadas a 

documentar para el ejercicio fiscal 2025. 

 

Respuesta 8: 

1. Son las siguientes: 

a. En noviembre de 2025, se ha llevado a cabo una capitalización de la sociedad Soluciones 

Andinas, referente a los créditos contraídos por dicha sociedad con Canal Extensia y Canal 

Extensia América. Por tanto, al haber capitalización, desaparecen estos contratos de crédito 

entre sociedades vinculadas. 

b. En septiembre de 2025 se ha cancelado el contrato de asistencia técnica entre Amagua y 

Canal Extensia América, y Canal Extensia América y Canal Extensia. Se están estudiando 

otras remuneraciones más acordes con la estrategia del grupo. 

2. A día de hoy no ha habido cambios en la composición del grupo de consolidación fiscal español 

respecto al ejercicio fiscal 2023, pero podría ser que hubiera algún cambio en cuanto a la 

composición en ejercicios posteriores. 

3. La empresa residente en España fuera del grupo de consolidación fiscales es GSS Venture, S.L. La 

participación que ostenta Canal de Isabel II, S.A, M.P. sobre esta sociedad es del 25%, y tal como se 

indica en la memoria de las cuentas anuales de GSS Venture, tributa en régimen de consolidación 

fiscal junto con otras sociedades del grupo GSS. 

4. Para solventar dichas dudas, tenemos disponible para consultar en las oficinas centrales de Canal 

de Isabel II, S.A., M.P., la documentación en materia de precios de transferencia del Grupo Canal de 

Isabel II correspondiente al ejercicio fiscal 2023. Pueden solicitar cita previa, mandando un correo 
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electrónico a las siguientes direcciones de correo electrónico: cbaeza@canal.madrid y 

cgbellon@canal.madrid 

5. Se estima que los análisis económicos necesarios para las operaciones vinculadas a documentar 

para el ejercicio fiscal 2025, sean los mismos que los producidos en el ejercicio 2023, a excepción de 

los comentados en los puntos anteriores. 

 

 

Pregunta 9:  

1. Sobre la adecuación del perfil del Responsable General del Servicio que expone una 

empresa interesada en el procedimiento formulando la siguiente pregunta:  

 

¿pueden confirmarnos si el perfil expuesto cumple con los requisitos de solvencia técnica exigidos 

para el Responsable del Servicio en España de “al menos DIEZ años de experiencia en servicios de 

asistencia técnica para la elaboración de información y documentación sobre entidades y 

operaciones vinculadas en el periodo inmediatamente anterior a la fecha de publicación del 

PCAP”? 

 

2. Sobre la presentación del Anexo VIII en caso de subcontratar a varias entidades: 

 

En caso de que se subcontrate a más de una entidad, ¿es necesario presentar un Anexo VIII por 

cada una de las entidades subcontratadas, o se podría presentar un único Anexo VIII genérico, 

incluyendo en él los datos de todas ellas? 

 

3. Sobre los Certificados de buena ejecución: 

 

El certificado debemos que debe contener (Anexo I Apartado 5.1.2. página 54 del pdf): 

- Identificación del firmante: (nombre y apellidos y cargo que ostenta) 

- Fecha de realización, características del servicio 

- Importe: la duda es si el importe al que se refieren los pliegos es al INCN del cliente que emite 

el certificado, o el importe de los servicios que le prestamos al cliente. 

 

Respuesta 9: 

 

Punto 1: Los perfiles que presenten en su oferta deben cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP y la documentación acreditativa de los mismos 

será evaluada conforme se indica en dicho pliego.  

 

Punto 2: Pueden presentar un Anexo VIII completado con los datos de la subcontratación que pretendan 

realizar. En materia de Subcontratación deben tener en cuenta lo indicado en la Cláusula 25 y en el 

apartado 6 del Anexo I del PCAP. 

 

mailto:cgbellon@canal.madrid
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Punto 3: En relación con la documentación acreditativa del apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP, el 

Importe al que se refiere el certificado de buena ejecución emitido por el destinatario de los servicios, 

es el importe de los servicios prestados. 

 

Pregunta 10: En el pliego técnico indican que está disponible para consulta por los licitadores en las 

oficinas de Canal la documentación en materia de precios de transferencia del Grupo Canal de Isabel 

II correspondiente al ejercicio fiscal 2023 y se estima que para la fecha de publicación del contrato, 

esté disponible la documentación correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

 

¿Pueden confirmar que no es posible acceder a esa documentación electrónicamente y que 

únicamente está disponible en las oficinas de Canal Isabel II? En ese caso, ¿podrían indicarnos los pasos 

a seguir, los horarios, el lugar y la persona de contacto para acceder a la información? 

 

Respuesta 10: En respuesta a lo solicitado, tenemos disponible para consultar en las oficinas centrales 

de Canal de Isabel II, S.A., M.P., la documentación en materia de precios de transferencia del Grupo Canal 

de Isabel II correspondiente al ejercicio fiscal 2023. Pueden solicitar cita previa, mandando un correo 

electrónico a las siguientes direcciones de correo electrónico: cbaeza@canal.madrid y 

cgbellon@canal.madrid 

 

 

Pregunta 11: Querríamos saber por favor en que franja horaria y días podemos acercarnos a sus 
oficinas para consultar como apuntan la documentación del ejercicio 2023.  

 
 

Respuesta 11: En respuesta a lo solicitado, tenemos disponible para consultar en las oficinas centrales 

de Canal de Isabel II, S.A., M.P., la documentación en materia de precios de transferencia del Grupo Canal 

de Isabel II correspondiente al ejercicio fiscal 2023. Pueden solicitar cita previa, mandando un correo 

electrónico a las siguientes direcciones de correo electrónico: cbaeza@canal.madrid y 

cgbellon@canal.madrid 

 

 

 

 

Madrid, 18 de diciembre de 2025 
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